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A continuación se ocupa del dictamen que 
se discute con el cual se pronuncia en des
acuerdo diciendo que no sabe hasta dónde 
llega en sus limitaciones la cortesia politica 
pero cree que en estos asuntos hay que 
atender a diferentes escalas y climas que 
no permiten colocarse al nicaragüense a la 
altura democrática del costarricense, mode
lo de bandera, de instituciones y de Repú
blica 'cuyas lecciones no podemos repetir en 
el código político de nuestra democracia im
perfecta. Analiza Juego la diferente reac· 
ción y la diferente actitud con que aquellos 
presidentes reciben y resuelven las cuestio· 
nes de cualquier clase que constantemente 
les dicen, asf como del imperio de la mages
tad de Ja ley que está por sobre el Presiden· 
te, llámense éste Cortes o Picado, en opo
sición a la forma de banderas filosas conque 
se maneja la polftica nicaragüense que hace 
estremecer los campos, para que cuando no 
florezcan en sangre florezcan en desorden. 
Respecto a la denuncia hecha por el diputa
do Pallais sobre una bomba· que fué puesta 
para explotar, me atrevo, dice, a comparar 
estos hechos con los sucedidos durante la 

, El diputado Pasos Montiel dice que el di
putado Pallais, al referirse a la introduc
ción de este proyecto por diputados de la 
derecha, olvida que vino apadrinado preci
samente por uno de los más altos prestigios 
del liberalismo como es el Dr. Aguado quien 
a su vez acogió la iniciativa dirigida por el 
Congreso de Costa Rica a los congresos 
americanos y agrega: este proyecto ha ve
nido por el clima que pedfa el diputado Ri
vas, que no es el clima de intereses locales 
partidistas sino el clima internacional, mun
dial de la victoria democrática por la que se 
derramó tanta sangre; y seria declarar una 
terrible inferioridad, creer a Nicaragua se
parada del concierto de naciones civilizadas 
que participan de este triunfo y 1us benefi
cios. Hace recordar destmés el homenaje 
que acaba de rendirse,-homenaje que él 
quiso creer sincero,- a un hombre que ha
blaba este lenguaje internacional de las li
bertades, cuya personalidad no puede enal
tecerse con palabras sino con hechos, plas
mados en sus doctrinas que fueron sublimes 
y aún mlsticas, las doctrinas de Roosevelt.· 
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Pasa luego a considerar la fuerza que da al 
Ejecutivo la Constitución vigente afirman
do, que después de las constituciones de loa 
paises totalitarios, ninguna otra en el mun
do concede tales privilegios y prerrogativas 
que centuplican y hacen jupiterianas las 
fuerzas del Ejecutivo, que ha conducido al 
grave error en la conciencia popular de 
creer que es el único poder que existe. Glo· 
sa luego lo dicho por el diputado Pallais de 
que nada justifica estos actos subversivos 
de la oposición y que es natural que el Go
bierno se defienda de esos ogros y catilinos 
que amenazan acabar con el estado: el que 
habla, dice, f ué victima de un atentado de 
burdo gansterismo en las calles principales 
de la capital, hecho que se ha quedado en 
la más completa impunidad. A continua
ción denuncia la existencia de un plan para 
asesinarlo en el camino de su hacienda, 
plan que publica únicamente, para que 
cuando este hecho se realice, lo sepan la 
conciencia honrada nicaragüense y las can· 
cillerias internacionales, lo cual denuncia 
desde lo alto de la tribuna de esta Cámara. 

. El diputado Pallais rechaza el cargo de 
incondicional que le ha lanzado el diputado 
Dr. Aguado por la actitud de oposición a 
su proyecto y dice que invocando la misma 
Democracia se asustan de sus propios atri
butos, cual es la expresión de la opinión 
contraria, calificándola de modo infame lo 
que no es democrático. Considera luego, 
que si la intención no es crear dificúltades 
al Gobierno, no se debe establecer distancia 
entre los poderes del Estado y que no co
rresponde al Congreso de Costa Rica traer 
iniciativas de polftica interna; y respecto al 
atentado que denuncia contra su persona el 
diputado Pasos Montiel según la tesis que 
aqui se sustentó, este atentado es fraguado 
por los mismos amigos del diputado Pasos 
Montiel. 

El diputado Chamorro, refiriéndose a la 
alusión del diputado Rivas sobre la llamada 
guerra de las «galletas• afirma tener en su 
poder un documento suscrito de pufio y le
tra del ministro de la Guerra de Honduras 
Gral. Carlos Lagos ordenando la entrega de 
400 rifles al Gral. Nery Fernández. 

Analiza luego las tesis de los diputados 
Pasos Mbntiel y Rivas diciendo que tienen 
el mismo fondo con la diferencia de que el 
primero cree en las libertades legales y el 
segundo en las reales. Cita luego la pri
sión reciente de jóvenes que son honra del 
Partido Liberal y que hao sido victima de 
actos crueles. 

El diputado Pineda cumple con el deber 
de agradecer a la Honorable Cámara las 
muestras de condolencia recibidas con mo
tivo del fallecimiento de su hermano, as( 
cumo por la ofrenda floral que en represen· 
tación de la Cámara le entregó el sefior 
Hernán González en León, 

Se refiere luego al dictamen que se discu
te manifestando, que no habiendo sido de
z:o¡iado el decreto que se di6 el afio pasado, 

no hay por qué emitir otro, Y respecto a 
lo dicho por el diputado Rivas de que los 
atentados se descubren cuando en el com· 
plot se encuentran los interesados en tal 
descubrimiento, es sabido que en todos los 
paises del mundo se ha dado con el hilo de 
atentados sin que haya habido acuerdo en· 
tre los descubridores y los culpables: y agre
ga que esta misma tesis puede aplicarse a 
la denuncia hecha por el diputado Pasos 
Montiel de que conoce un complot para ase
sinarlo, para que como en la guerra de clas 
galletas•, aparezca como víctima de un 
partido que no ha tenido interés de datlarlo. 
Estas cosas que suceden en Nicaragua re. 
sultan pálidas si se comparán con las de 
otros países. En Inglaterra, que es un 
pueblo libre, se llegó en estos momentos de 
crisis internacional al terreno de la lucha · 
cívica: allá hay completa libertad y orden 
y todos quisiéramos que Nicaragua gozara 
Iguales derechos, peró el pueblo nicaragüen. 
se no tiene la misma educación cívica toda 
vez que allá no existen doctores como Pasos 
Montiel que van a la cabeza de un motín 
lanzando a la multitud. Ha traído a cuen· 
tas este diputado un libro donde se trata de 
abochornaJ," a Jos nicaragüenses lanzando 
un cargo que no se sabe si es mercenario y 
debo decir: no creo que el ilustre José Ma· 
driz· haya sido inenos inteligente y patriota 
y menos digno que Ud., Dr. Pasos Montiel 
y sin embargo José Madriz, cuando se en 
contraba el enemigo a las puertas de su pa
tria se puso a las·órdenes del General Zela· 
ya que lo tenia en el destierro y le dijo: 
•antes que todo soy nicaragüense; y antes 
que sea invadida nuestra patria, estoy uni· 
do a Ud. para defenderla•. Es realmente 
extratlo, agrega, que el Dr. Pasos Montiel 
impugne los principios de nuestra Constitu
ción que él mismo sancionó con entusiasmo, 
pero qqe éntonces veia él la oportunidad de 
destacar su talento, mientras hoy sabe que 
los periodos constitucionales tienen su limi· 
te, llega el tiempo de elecciones libres y por 
eso prepara el campo para decir al pueblo: 
aqui esta uno que ha sido su defensor. 

Cuando Nicaragua se ha visto afligida por 
otros gobiernos nunca se levantó su voz de 
protesta para defenderla. Y quiero aqut 
recordar, agrega, al diputado Chamorro que 
clamaba hace un momento por un grupo 
ilustre de muchachos liberales y de paso di
go que me gusta verlo reconocer los valores 
del liberalismo nicaragüense, pero que sien~ 
to que no haya reconocido los valores libe· 
rales durante Ja adminietración de su padre 
cuando se cometieron tantos ~tropellos y 
entonces, que pudo Ud. diputado Chamorro 
ser el factotun en esos momentos, no tuvo 
entereza para elevar su voz diciendo, «pa
dre mio, que no se comentan esos errores•. 
Ahora tendríamos ese hermoso ejemplo y 
Ud. tuviera una estatua en Nicaragua. Se 
ha hablado de ultrajes que sufren los nica
ragüenses en esta administración, pero no 
se ha hablado de las violaciones y asesina_. 
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tos cometidos en las Segovias y Jinotega 
como sucedió con la familia Blandón en que 
después de ser ultrajadas las mujeres fue· 
ron asesidos los hombres. Es ahi donde 
debió elevar eu protesta el diputado Cha
morro y entonces el liberalismo en estos 
momentos lo tuviera en la cúspide de su 
gloria. 

Continúan discutiendo a favor del dicta· 
meo los diputados Pasos M.ontiel, Aguado y 
Guerrero y en contra el diputado Pastora; 
y declarada por la Presidencia suficiente
mente discutida y votado el dictamen de 
mayorfa se desecha, coo 18 votoe en contra 
y 10 a favor. 

7-Se lee el dictamen de Ja comisión que 
estudió y desecha el proyecto suscrito por 
el diputado Aguado relativo a restri11gir la 
amplitud del estado de sitio vigente, 

A discusión el dictamen de la referencia, 
el diputado Aguado dice que este proyecto 
es atacado de dos maneras sustantivas: 
porque no se tiene derecho a derogar una 
ley de esta naturaleza y porque es inmis
cuirse en las atribuciones del Poder Ejecu
tivo. 

Veo, agrega, que se olvida que el Art. 
163 de la Cn. dice en su inciso primero que 
corresponde al Poder Legislativo en Cáma· 
ras separadas decretar, interpretar, refor· 
mar y derogar las leyes; y como esa ley dic
tada en Consejo de Ministros cae bajo las 
disposiciones generales, por consiguiente 
no hay intromisión en las atribuciones del 
Ejecutivo. Se refiere luego a sus puntos 
de vista aducidos en la exposición de moti
vos que acompafia el proyecto cuales son 
que habiendo pasado las condiciones inme
diatas porque fué dictado, cuando se esta
ba en guerra con el Japón, Alemania y los 
demás países totalitarios y habiéndose res
tablecido la paz en Europa, bien podría mo
dificarse el decreto reduciendo sus efectos, 
ya que propiamente el país está l!in garan
tf as puesto que éstas están suspensas. Esto 
parece que no tiene importancia, pero en 
países de ciudadanos libres la tiene y en al· 
to grado. Cita luego las facultades extra· 
ordinarias que el Art. 220 Cn. da al Poder 
Ejecutivo aún en tiempo dé paz, mayores 
que las que tienen otros paises en tiempo 
de guerra por lo cual considera una cues
ti6n de decoro nacional modificar la fuerza 
de ese estado de sitio, ya que resulta cosa 
extrafia que Nicaragua, que propiamente 
no está en guerra sufra un régimen de su· 
presión de las garantías individuales. 

El diputado Pallais dice que a veces se 
hacen afirmaciones que no están basadas 
en la verdad y que asi el dipntado Dr. 
Aguado afirma que en ningún pais se han 
susoendido las garantías al extremo que 
aquf. Al efecto lee el diputado Pallais un 
articulo del Ledo. Alberto Truedo ... , ca
tedrático y comentarista mexicano que ha
bla de que las restriccionfi!S establecidas en 
México son medidas indispensables a la si
tga~iOn de emer¡en~ia del paf s. El diputa· 

do Dr. Aguado, agrega, dice que persigue 
una finalidad ideológica, pero indiscutible
mente se congracia con cierto sector polftico 
sacrificando intereses nacionales y conti
nentales de mayor trascendencia. Consi
dera que cuando el Japón agredió a EE. 
UU. en Pear Harbor la situación de guerra 
se hizo más intensa al extremo de que Lá
zaro Cárdenas en México renuncia a su can
didatura no abandonando el Ministerio de 
Defensa Nacional porque considera su alta 
obligación cooperar con EE. UU. mientras 
aquf se hacen declaraciones trafdas en for
ma de proyecto por un diputado liberal dis· 
tinguido y eminente personalidad ciudada
na, para que maniatemos a los poderes im· 
pidiéndoles que se defiendan. 

A continuación apoya el proyecto del di
putado Dr. Aguado el diputado Pasos Mon
tiel conceptuando que ni los paises que han 
sufrido bombardeos como Inglaterra han 
declarado estado de sitio, declarado única· 
mente en Alemania después que los rusos 
pasaron el rfo Spree, y agrega: si se va 
mirando por los paises de América se ve 
que Santo Domingo, Honduras y Nicaragua 
han sido por rara cohincidencia las citiados 
que los otros paises y aquf huelgan los co
mentarios y analiza luego las amplitudes 
que otorga al Ejecutivo el Art. 220 de la Cn. 

El diputado doctor Sequeira censura que 
el diputado Pasos Montiel, en vez de pedir 
la reforma de los Arts. de la Constitución 
se limite a criticarlos y hace notar que el 
diputado Aguado, no obstante que aconseja 
dejar las restricciones contenidas en el Art. 
62 Do., no las incluye en el proyecto. 

Continúan discutiendo alrededor del pro
yecto los diputados Aguado, Sequeira y 
González, quien se refiere a la cita hecha 
por el diputado Pallais respecto a Ja sus· 
p~nsión de garantias . constitucionales en 
México. Es verdad, dice, que cuando loe 
japoneses atacaron Pearl Harbor y se esta
bleció el estado de guerra hubo perfecta 
razón para suspender ias garantías po1que 
en aquellos momentos existían en México 
gran cantidad de ciudadanos de las aacio
nes con quienes se estaba en guerra y era 
lógico la suspensión para un perfecto con
trol. Como es México perduran estas con
diciones y en Nicaragua no, porque la casi 
totalidad de enemigos fue enniada a Esta
dos Unidos; y habiendo concluido la guerra 
en Europa no tiene razón de ser nuestra 
suspensión de garantfas, menos aún cuando 
su rigor se aplica a los propios nicaragüen
ses. 

Apoya el prpyocto el diputado Cham~rro: 
y el diputado doctor Bendafta, en su cahdad 
de miembro de la comisión dictaminadora 
defiende el dictamen y cree que técnica
mente no cabe aprobar el proyecto en cuee· 
tión por(fue no tiene f acuitad de derogar 
un estado emitido por el Poder Ejecutivo. 

(Continucmt). 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 706 

·· El Presidente de Ja República, 
de conformidad con el Art. 9 de la Ley de Fiscalización de las Cuentas Municipales, y 
de otras Juntas Locales. 

A e u e r da: 

Aprobar el Presupuesto probable Mensual de Ingresos y Egresos acordado por la 
Junta Local de Beneficencia de Estell, para el ano fiscal de 1945 a 1946, como sigue: 

Presupuesto de Ingresos y Egresos probables al mes de la Junta Local de Beneficencia 
de Estel!, para el Año Fiscal de 1945 I 1946, así: 

Rentas Generales 
1 Especiales · 
• Eventuales 

Gobernación: 

Gastos de Oficina 
Un Amanuense 

Hacienda: 

Un Tenedor de Libros 

INGRESOS 

EGRESOS 

GASTOS ORDINARIOS: 

Honorarios del Tesorero el 5% sobre C$ 1,510.00 
(Ingresos probable11) 

.. Honorarios del Colector del Fondos al 20% sobre 
C$ 90.00 (Un promedio de lo que recaude) 

BENEFICENCIA: 

Sueldos Hospital: 

Un Médico Director 
Una Directora Enfermera 
Dos· Cocineras a C$ 17.00 e 1 u 
Dos Sirvientas para mandados etc. a C$ 30.00 e 1 u. 

Mantenimiento Hospital: 

. Comida, luz, aseo de ropa, combustible, etc. 
(gastos posibles) 

Medicinas Hospital: 

• Gastos posibles 

Extraordinarios Hospital: 

Para utensilios de cocina, remiendos, compra de ropas, pe
tates. almohadas, limpieza general, etc., anualmente 
C$ 600. 09 a razón mensual [gastos posibles] 

C$ 

C$ 

C$ 

Mensuales 
C$ 460.00 

1,020.00 
30.00 

S u m a C$ 1,510,00 

Mensual Total 

10,00 
25,00 C$ 

30.00 

75.00 

18.00 

75.00 
65.00 
34.00 
30.00 

35.00 

. 123.50 

204.00 

650.00 

330.00 

. 50.00 

_, f 
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Cementerios Sueldos etc. 

Un Conserje o Panteonero C$ 45.00 

25.00 Limpieza general y otros gastos anualmente C$ 300.00 a 
razón mensual 

GASTOS ESPECIALES 

Hospital: Construcciones y Reparaciones: 

Se aplicará a esta obra la partida remanente de cada 
mes-Remanente posible 

70.00 

27.50 ---
s u·m a To ta 1 ·e$ 1.510.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

a)-Mientras el Hospital esté en construcción, podrán invertirse los fondos en caja dis· 
ponibles, para su continuación. 

b) -Toda partida que no esté especificada en el presente Presupuesto se considerará 

como Extraordinaria y será sometida al Ministerio de Beneficencia para su apro
bación, 

Asciende el presente Presupuesto de gastos para el Año Fiscal 1945 1 1946 a la 

suma de C$ 1,510.00 (Un Mil Quinientos Diez Córdobas Netos) el que se eleva al cono· 

cimiento del señ.or Ministro de Benefi~encia, para su aprobación si lo tiene a bien, -

Paalino Castellón, Benito Castillo, Simeón H. Vflchez, Dionisia Castillo, Juan Lópe·z, 

Hilario Montenegro, Srio. 
Comunfquese-Casa Presidencial-Managua, D. N., 13 de Junio de 1945.-SOMO· 

ZA.-El Ministro de Beneficencia por la Ley, M. Salmerón. 

N9 715 

El Presidente de la Repúbica, 
•. 

de conformidad con el Art. 99 de"la Ley de Fiscalización de las cuentas Municipales, y 

de otras Juntas Locales fecha 26 de Agosto de 1937, · 

Acuerda: 

Aprobar el Presupuesto Mensual probable de Ingresos y Egresos acordado por la 
Junta Local de Beneficencia de Jinotega en sesión del dia 8 de Junio próximo pasado y 

que regirá en el afio fiscal de 1945 a 1946, como sigue: 

INGRESOS 
Rentas Generales: 

Impuestos 
• • 
• • 

de Cementerios 
Mensuales 
Varios · " 
Anuales . 
Derechos Reales 

Rentas Especiales: 

Dividendo Loleteria Nacional 
Subvención Junta Nacional 

Suma 

EGRESOS 

GASTOS ÜRDINARIOS 
. ,· . 

-·' ., 
~ . : ... ' 

. ---·Gobernación: ·: · ., ... ·~ · · · ·· .'' ' · 
~- ,-··-.. : ... · -. 

Gasto~ Oficina Presiden~ia 
· « · • Secretarla 

Sueldo Colaborador Secretaría · · 

.. 
" 

. . - .... " .. - ":·· ., .... "' -- . ~ . 

C$ 50.00 
250.00 
500.00 
50.00 
50.00 

. 750.00 . 300.00 

Asignac.· 
Mensual 

C$ 10.00 
10.00 

I 

C$ 900.00 

1.050.00 
C$ 1.950.00 

Tota!es 

30.00 · C$ 50.00 

···'·1 .; ·~¡.' 
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DISTRITO NACIONAL medio de su Tesoreria, pagará a Ja seliora 
-=====---====--...... =-=-===- Hernández de Cruz, Ja suma de cuarenta 

NQ 33 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas s1,;s partes el 

contrato que literalmente dice: 
Andrés Murillo, Ministro del Distrito 

Nacional, por una parte, e Isabel Hernán· 
dez de Cruz, mayor de edad, de este domi
cilio, casada y de oficios domésticos, por 
otra, han convenido en .celebrar el siguien· 
te contra to: 

1 

córdobas (C$ 40.00) mensuales, por el arren
damiento, comprometiéndose la referida 
sefiora a suministrar eL agua suficiente y 
necesaria para el consumo de Ja Escuela. 

UI 

Este contrato durará ocho meses o sea a 
contar del dos del' mee corriente hasta el 
dos de Marzo del pr~ximo ai\o de mil nove· 
cientos cuarenta y seis y el Distrito Nacio
nal se reserva el derecho de rescindir este 
contrato cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente La sei\ora Hernández de Cruz -dá- en contrato, en Ja ciudad de Managua, D. N., 
arrendamiento al Distrito Nacional una ca- a Ioá dos dias del mes de Julio de mil novesa de su propiedad situada en la Comarca · d l 
de Nejapa, camino de Cedro Galán. para ci~ntC?B cua~enta y cint~~.-El. Mimstro e 
que sirva de local a la Escuela de Nil'ias de D1st.r1to Nacional, Andres Murdlo,- La Con
aquel lugar. El Jugar donde está situada trabsta, Isabel Hernández ~e Cr?z. 
la casa mide 50 varas de N. a S. por 100 de Comunlql!_ese--Casa Pres1_denc1al.·-~ana-
E. a O. , gua, D. N., dos de Juho de mil no-

11 vecientos cuarenta y cinco.--El Presidente 
de la Rep6blica. -SOMOZA. --El Ministro 

El Ministerio del Distrito Naeional, por. del Diatrito NaeionaJ, Andrb MuriJlo. 

-
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N9 35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: 
Andrés Morillo, Ministro del Distrito Na

naciol, por una parte, y el seftor Juan Maria 
Ramirez, mayor de edad, de. este domicilio, 
casado y agricultor, por otra, han conveni
do en el siguiente contrato: 

1 

El seftor Ramirez dá en arriendo al Dis
trito Nacional para la Escuela de Nin.as del 
Barrio Viejo del Puerto de San Francisco 
del Carnicero, de esta jurisdicción, una casa 
de su propiedad que tiene en aquel lugar. 

11 .. 

El Distrito Nacional pagará al seftor Ra
mlrez, la suma de quince córdobas (C$15.00) 
mensuales por el arrendamiento, pago que 
se hará a contar del primero de Mayo del 
corriente a.n.o, en virtud de haber estado 
dando sus servicios dicha casa ·para la Es· 
cuela dicha, desde en aquella fecha, 

111 

Este contrato durará tres meses a contar 
del primero de Mayo próximo pasado es 
decir los meses de Mayo, .Junio y Julio del 
corriente año. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato, en la ciudad de Managua. D.N., 
a· Jos ~inco dfas del mes de Julio de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco. - El Ministro 
del Distrito Nacional-Andrés Muri(lo-EI 
Contratista-Juan Ma. Ramirez. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N.. cinco de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. - El Pre· 
sidente de la República.-SOMOZA.-EI 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mo
rillo. 

N9 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que a la letra dice: •Andrés Mori
llo, Ministro del Distrito Nacional, por una 
pat"te, y don Manuel Muftoz, soltero, mecá
nico, mayor de edad y vecino de esta ciu· 
dad, convienen en celebrar el siguiente 
contrato: 

I 
El seftor Mufioz se compromete a dejar 

en perfecto estado de servicio el Automóvil 
Ford V-8 N9 16 Oficial, al servicio del seftor 
Sub-Secretario y propiedad del Ministerio 
del Distrito Nacional,. reparando en su ge
neralidad el motor: pintar a duce y en color 
vino rojo toda la carroceria, colocar los vi· 
drios correspondientes en las cuatro puer 
tas y un vidrio en la parte trasera, cambiar 
los dos faros y cambiar en su totalidad las 

conexiones de alambre. Es entendido que 
Jos repuestos, materiales y mano de obra es 
por cuenta del selior Mu:ftoz. El sefior Mu
lioz no cambiará las guias de las válvulas 
por no haber en plaza y cualquier falla del 
motor por este motivo, no se le hará res· 
ponsable y sf se compromete hacer el tra
bajo de cambiarlas cuando el Distrito Na· 
cional las consiga. 

II 
El Ministerio del Distrito Nacional,-.

por medio de su Tesoreria, pagará al selior 
Muftoz por todo el material y obra de mano, 
la cantidad de Un Mil Novecientos Córdo· 
has (C$ l,900.00) asf: Novecientos Córdo· 
bas (C$900.00J al firmarse el presente con
trato y el saldo de Un Mil Córdobas 
(C$ l,000.00), cuando el trabajo haya sido 
recibido a satisfacción del seflor Sub-Secre· 
tario. 

III 
Para el fiel cumplimiento de este 

contrato presenta como fiador al selior Dr. 
Alejandro Enrfquez, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domicilio, quien es
tando presente dice: Que se constituye fia
dor solidario y principal pagador del señor 
Manuel Munoz, para el exacto cumplimien
to de las cláusulas de este contrato y para 
constancia firma. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Managua, D. N,, a 
los seis dfas del mes de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco. El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. El Con· 
tratieta, Manuel Mutioz. El Fiador, Ale
jandro Enriquez. 

Comuniquese.···Casa Presidencial.·-·Ma
nagua, D. N., seis de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. -El Presiden
te de la República.-SOMOZA.--El Ministro· 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 112 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-A partir de la fecha nómbrase a 

la setiora Elba Morazán, Directora y Profe
sora de la Escuela Rural de Chiquilistagua 
N9 2, en sustitución de Rosa Solis que dejó 
de servir ese cargo desde el dia último de 
Junio próximo pasado. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diez de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. - El Presi· 
dente de la República, SOMOZA.->-EJ Mi
nistro del Distrito Nacional, Andrés Mori
llo. 

N9 111 
El Presidente de la República, 

.. -- Acuerda: 
. Unico:-A partir del primero del mes en 

curso nómbrase a la sen.ora Josefina Suárez, 
Directora y Profesora de la Escuela Rural 
de San Francisco del Carnicero, Barrio 
Nuevo, en sustitución de la sefiora Ofelia 

... ...,. 
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v. de Narváez, quien dejó de ejercer su 
cargo desde el dia último de Junio. 

Comuntquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., siete de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco.-El Presidente de la 
República, SOMOZA.-El Ministro del Dis
trito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 104 

Once maftana veintiaéia julio corriente subasta
ráse este Juzgado mitad casa, solar, teniendo este 
veinte varas frente, cuarentidós fondo; aquella, doce 
varn (rente, por seis ancho, sito1 barrio San Se, 
bastián esta ciudad, limitados: Oriente, Dolores 
Ocampo; Poniente, Daniel frlxlone; Norte, Manuel 
Ndñez; Sur, Gregario Carrlon. 

Oyense po~turas dos terceras partes avah\o pericial. 
Remátanse ejecución Pastora Sotomayor contra 

Cándida Rosa de Sotomayor. . , • 
juzgado Civil Dis1rito. Managua, doce Julio mil 

novecientos cuarenticinco.-Rod. Morales Orozco, 
Srlo. 1720 3 2 

Nq 106 
Cuatro tarde veintisiete los corrientes, local este 

Ju·~ado, por ejecución doctor Federico López Ri· 
vera, contra Juana Castro de Zcas, rematard.se mejor 
postor, rt\ tica como setenta manzanas extensión, 
cercada alambre púas y piedra, contiene pastos na· 
turales y zacate artificial, arado para acmbrar, casa 
habitación, parada sobre horcones, teja y paredes 
bJrro, nueve varas largo, siete ancho, 111la Llano 
Largo, esta jurisdicci!'ln, estos linderos: Ocientc, 
propitd d Jetús David Z1mora; Occidente, Eliseo y 
Zenón 0111i~rrti; Norte, camino real¡ Sur, Cuper· 
lino Gutiérrez y ct,o. 

Vale doscientos córdcb.ts. 
Oyense posturas le2alca. 
Juzgado Local Civil. jlne>teg•, Julio dos de mil 

novecientos cuarentlclnco.-B. A. fajardo.-J. A. 
Zeas, Srlo. 1717 3 2 

• . N9107 
Cuatro tarde veintiséis los corrientes, local este 

Juzgado, ejecución Amado López contra sucesión 
MarUn Pined1, rematará.se mejor postor, rústica 
como dos y media manzanas extensión, alta El 
Llano de La Crui, esta jurisdicción, cercada con 
alambre de pdas y piñuela, estos linderos: Oriente, 
propiedad de Dolores Rodrfguez v. de .Pineda; Oc· 
cldcnte, Simón Rodrlguez; Norte, Torlbio Monte· 
ne2ro; Sur, propiedad de Dolores Rodrlguez y de 
la sucesión de Inocente Rivera, camino comedio. 

Valorada ciento noventa córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil. Jlnotegt, cinco Julio mil 

novecientos cuarcnticinco.-B. A. fajudo.-J. A. 
Zeas, Srio. 1716 3 1 

N9 135 
Doce meridianas, veintiocho mes corriente, por 

ejecución Natividad Pravia Picado, contra Marga
rita francisca, fracmacia y Luparla falcón Rodrl· 
guez, rcmataráte finca rústica cincuenta manzanas 
extensión, situada lugar Calabaza, jurisdicción Val!, 
acotada cercas alambre, plftucla y naturalH; conte
niendo tres plantlllos café, cien árboles cada uno; 
casa habitación seis varas largo por cinco anch'o, 
sobre horcones, maderas rollizas cubierta teju barro; 
toda la propiedad linda: Oriente, Alberto Sobal· 
vano y Rom.tn Rodrfguez; Occidente, Catalino Lan· 
zas y Beatriz Rodrlguez¡ Norte, Espcctación Rodrl· 
¡uez y Alberto Sobalvarro; Sur, Juan falc:6a. · 

.... re 

Base remate: ciento setenticlnco córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Jlnotega, nueve Julio mil 

novecientos cuarentic:inco.-C. Castillo C., Srlo. 
1739 3 1 

N9 173 
Once mafíana veinticinco Julio cor.riente, subasta

ráse en este desp111bo, tres solares situados Tipi· 
tapa, asl: lote de treinta varu por trelntiséis y me• 
dia, lindante: Oriente, Juan de Dios Pastora, calle 
enmedlo; Poniente, Maria Herrera flores; Norte, 
Adela Herrera flores; Sur, calle enmedlo, Maclobia 
Jaime¡ lote de veintiséis varas por veinticinco, lln· 
dante: Oriente, Benjamln Gutiérrez Galo; Poniente, 
Rodolfo Hernánde2; Norte, Marra Masls; Sur, Luisa 
Castro y Miguel Angel Ortlz; lote de veintinueve 
varas por cincuentitré9, lindante: Norte, Mois~s Ri· 
vas y Eusta~uio Padilla, calle enmedio; Oriente, 
Salvador Ro as; Poniente y Sur, Manuel Ramlrez 
Sequeira y amacia viuda de Rulz. 

Hase remate: dos mil córdobas. 
Ejecutante: Rito jiménez Prado. 
Ejecutado: francisco Pérez Valle. 
Oycnse posturu legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, diecisiete 

de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-En· 
llneaa-subastaráse-Vale -Rod. Morales Orozco, 
Secretario. , 

Es conforme. Managua, D. N., Julio diez y siete 
de mil novecientos cuarenta y cince>.-Rod. Mora-
les Orozco, Srio; 1748 3 1 

N9 163 
Tres tarde vlentiuno corriente, remataráse, ofl· 

clna, 1ústica La Concepción, limitada: Oriente, 
Guadalupe Calero otros; Pnnl,nte, Bruno Rulz 
otros; Norte, Pantaleón, Bruno Ruiz; Sur, Julia Calero. 

Estimada ciento cincuenta c01d bas. 
Ejecución: Fernando Oarcla a Cándida Moya. 
Juzgad<.. Local Civil. M1s1ya1 trece Julio mil no-

vecientos cuarenlicinco. -Carlos Martlnez L., Srio. 
1747 3 1 

LA GAOEl1 A 
DIARIO Of'JClAL Dl!L OOBll!RNO DI! NlCARAOUA 

Se publica todos 101 dl111 excepto los featlvot. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpo¡rafla Nacional-Teléfono N9 1-3-6-

Apartad o Nllmero 86. 

Valor de la Suecrlpc.lón 

Para 11 Repllbllca: 

Ndmern del dla 4 O. 15 Por trimestre • , • 6.00 
Ndmero retrasado 0.15 Por semestre , , J 1.00 
Por mee • • • • • • 2.00 Por afio , • , • . 20.00 

Para el l!xterior: 

Por semcetre • USS 3.00 { l!I pago anterior debe ha· 
Por ~tlo ~ • • • 5.00 cene en oro americanQ 

Por la publicación de cl~s. un córdoba, por cada 
pulfitada cuadrada de una huta tres inserciones. 

Por la publicación de avisoe, edictos, cartales '1 
demb documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de. córdobu por ca· 
da una de tu primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación ee baga una vez o 11 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 11 

cobrari la mitad del valor de la primera. 
Por una piglna, cuarenta córdobas 
Todo pa¡o relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admini1- . 
trac:loncs de Rentas de la República; 
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